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	Recurso de Revisión N°:
	06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec.       

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022, interpuesto la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara La Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiocho de febrero del dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01866/METEPEC/IP/2022 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicitó nombres y documento que hace constar el pago de laudos laborales pagados durante los Años 2019 y 2021 así como lo que va del 2022” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por El Recurrente, derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha cuatro de mayo del dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrados en el sistema electrónico con números de expedientes 06995/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

a) Acto Impugnado: “nula respuesta.” (sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: “se usa de forma dolosa el sistema para no entreegar lo solicitado por ende se hace la denuncia ante esta contraloria del infoem para que realice lo que sea conducente.” (sic)

CUARTO. Del trámite y sustanciación del recurso de revisión 06995/INFOEM/IP/RR/2022 


I. Del turno del recurso de revisión.
En fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, el recurso de revisión de mérito se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

II.  De la admisión del recurso de revisión.
En fecha once de mayo de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión 06995/INFOEM/IP/RR/2022, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

III.   De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera la Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

QUINTO. De la resolución y notificación recaída al recurso de revisión 06995/INFOEM/IP/RR/2022.

“El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto de Transparencia, emitió resolución al recurso de revisión en comento, bajo los siguientes efectos resolutivos: 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 01866/METEPEC/IP/2022; en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SÉPTIMO. - Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

Por otra parte, el veintidós de agosto de dos mil veintidós, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del medio de impugnación previamente referido, luego entonces el plazo para cumplimentar la misma inició al día siguiente hábil, es decir, el veintitrés de agosto de dos mil veintidós y el último día para cumplimentar la Resolución, acorde a la ampliación de plazo autorizada, fue el dieciocho de octubre de dos mil veintidós.
SEXTO. De la etapa de cumplimiento/incumplimiento.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir que en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitió su Acuerdo de Incumplimiento a la resolución 06995/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo siguiente:

“TERCERO. Determinación del cumplimiento o incumplimiento. 3. Que una vez analizado el expediente electrónico del sistema SAIMEX del Recurso de Revisión citado al rubro, se tiene que la Resolución fue notificada al Sujeto Obligado en fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, por lo tanto el plazo para dar atención inició al día siguiente hábil es decir el veintitrés de agosto de dos mil veintidós y el último día para cumplimentar la Resolución, acorde a la ampliación de plazo autorizada, fue el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, de conformidad con el Calendario Oficial del Instituto vigente, sin embargo, de acuerdo al “Detalle de Seguimiento de Solicitudes” el Recurso de Revisión en que se actúa se encuentra en status de “Notificación de la Resolución”, por lo que a la fecha del presente proveído el Sujeto Obligado implicado tiene el carácter de OMISO en la atención y cumplimiento de la Resolución de mérito.”

La Dirección de Cumplimientos, adjuntó los archivos electrónicos denominados “AI-RR-06995-2022.pdf y OF-SJ-RR-06995-2022.pdf” los cuales, constan de lo siguiente:

· Acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual, el Director de Cumplimientos, notificó al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Incumplimiento al Recurso de Revisión 06995/INFOEM/IP/RR/2022, por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Metepec.

· Oficio número INFOEM/STP/DC/5715/2022, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual, el Director de Cumplimientos, solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia que “a través de su conducto se notifique al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la resolución de mérito, a efecto de que dé cumplimiento a la misma en un periodo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente; lo anterior con la finalidad de evitar la imposición de medidas de apremio o sanciones”, de conformidad con el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que de esa manera se asegure el cumplimiento a la Resolución de mérito.

SÉPTIMO. De la interposición del recurso de revisión 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022.
Inconforme con la omisión en la entrega de la información del recurso de revisión por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha seis de noviembre de dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En el cual arguye las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “La nula respuesta”  [Sic] 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “nula respuesta en este acto se previene al infoem remita copia de la sanciion a este sujeto obligado por incumpimiento” [Sic] 
I. Del turno del recurso de revisión 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022.
Medio de impugnación que le fue turnado en fecha seis de noviembre de dos mil veintidós al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

II. De la admisión del recurso de revisión 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022.
De las constancias del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado

III. De la etapa de instrucción del recurso de revisión 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte el Recurrente no presentó alegatos, manifestaciones o prueba alguna.

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,  en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

IV. Del alcance al informe justificado.
En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “77A. Sesión Extraordinaria (1).PDF” y “1866- TESORERIA -RR-6695.pdf”; remitió un alcance para dicho recurso; por lo que el día veinticinco del mismo mes y año, se pusieron a la vista de la parte Recurrente, de conformidad con la siguiente captura de pantalla: 

[image: ]
Así que, se decretó nuevamente el cierre de instrucción con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés,  en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del Sujeto Obligado al no haber respondido al Recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.

Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se corrobora que satisface los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el Recurrente, en términos del artículo 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
(…)
VII.  La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción V, refieren que se sobreseerá el asunto cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del sujeto obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En este tenor, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información, podemos identificar que El Recurrente peticiona el o los documentos, donde conste lo subsecuente: 

1. Nombres y documento donde conste el pago de laudos laborales efectuados durante los años 2019 y 2021, así como los que se hayan efectuado en el 2022.

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por la parte Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por la parte Recurrente en su solicitud de información, y ante la falta de respuesta, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53, fracción II, de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que, en cumplimiento a esta resolución, el Sujeto Obligado deberá dar atención a la solicitud de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuesta trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la solicitud entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el Sujeto Obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita, y si ésta corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
En cualquiera de los casos, imperativamente, el Sujeto Obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19, de la Ley en cita, pero emitiendo una respuesta.

Posteriormente, en la etapa de instrucción esta ponencia se allegó de diversos documentos anexos al informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, el cual, en apego a lo dispuesto por la fracción III, del artículo 185, de la Ley en la Materia, fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, otorgándole un término de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera; colmando la solicitud de información, remitió los siguientes archivos electrónicos: “77A. Sesión Extraordinaria (1).PDF” y “1866- TESORERIA -RR-6695.pdf”.

Por lo que desglosaremos los puntos vertidos por el ahora Recurrente y la información remitida en alcance al Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado, de conformidad con el siguiente cuadro comparativo:


	Solicitud del Particular
	Información remitida mediante alcance al Informe Justificado
	Cumplimiento

	Nombres y documento que hace constar el pago de laudos laborales pagados durante los años 2019 y 2021, así como lo que va del 2022.
	Mediante el oficio número TM/SEI/0015/2022, de fecha 23 de marzo de 2023, firmado por el Subdirector de Egresos, remitió diversos documentos que acreditaban los pagos por el concepto de finiquitos a diversos cumplimientos de convenios celebrados ante el H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, correspondientes a los años 2019 y 2021.
Adicionalmente, referente al año 2022, informó que no se ha pagado ningún laudo. 
Asimismo, remitió el Acta de la Septuagésima Sesión Extraordinaria, número CT/MET/EXT-77/2023, de fecha 01 de marzo de 2023, mediante la cual, el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información como CONFIDENCIAL, los datos concernientes a la “Huella Digital, Firma y Cuenta Bancaria del particular”; a través del Acuerdo 025/CT/MET/EXT-77/2023, de la información inmersa en atención a la solicitud de información 01866/METEPEC/IP/2022, presentado por el Titular de la Tesorería Municipal en su carácter de Servidor Público Habilitado.
	Sí



En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su alcance al informe justificado, colma lo requerido en dicha solicitud. 

Primeramente, cabe recordar que el ahora Recurrente, solicitó nombres y documento que hace constar el pago de laudos laborales pagados durante los años 2019 y 2021, así como lo que va del 2022.

Por lo que, el Sujeto Obligado mediante el oficio número TM/SEI/0015/2022, de fecha 23 de marzo de 2023, firmado por el Subdirector de Egresos, remitió diversos documentos que acreditaban los pagos por el concepto de finiquitos a diversos cumplimientos de convenios celebrados ante el H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, correspondientes a los años 2019 y 2021. Adicionalmente, informó que referente al año 2022, no se ha pagado ningún laudo. 

Asimismo, remitió el Acta de la Septuagésima Sesión Extraordinaria, número CT/MET/EXT-77/2023, de fecha 01 de marzo de 2023, mediante la cual, el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información como CONFIDENCIAL, los datos concernientes a la “Huella Digital, Firma y Cuenta Bancaria del particular”; a través del Acuerdo 025/CT/MET/EXT-77/2023, de la información inmersa en respuesta a la solicitud de información 01866/METEPEC/IP/2022, presentado por el Titular de la Tesorería Municipal en su carácter de Servidor Público Habilitado.

Ahora bien, respecto a lo solicitado por la parte Recurrente, se considera pertinente citar lo establecido en los numerales 1, 2, 98, fracción VI y 251, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es del tenor literal que enseguida se cita: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 
(…)
VI. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público.

ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que se le otorgue personalmente. 

Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Gobierno del Estado de México supervisará el cumplimiento de la obligación relacionada con la partida presupuestal específica y establecerá las responsabilidades en caso de incumplimiento.” 

De tal forma que las relaciones de trabajo que guardan los Municipios y los organismos descentralizados con sus servidores públicos se encuentra reglamentadas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, y si en dicha ley, como se lee de los preceptos transcritos se determina que es obligación de las instituciones públicas el cumplir los laudos y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, se colige que los adeudos que pudiera llegar a tener el sujeto obligado, son precisamente los derivados del pago de tales indemnizaciones y demás prestaciones que la ley en mención prevé en cumplimiento de los laudos, de tal manera que la información solicitada por el hoy Recurrente, puede obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual forma el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 Vigésima primera Edición, dispone dentro del Capítulo 1000 Servicios Personales, la partida genérica 1500 Otras prestaciones Sociales y Económicas, que a su vez establece la sub-partida 1522 relativa a liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y salarios caídos, la cual contempla los pagos de liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente. 

 “1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos.
(…)
1522 Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, favorables a los servidores públicos, en función de los sueldos, salarios y/o prestaciones percibidas durante el litigio.”

Por otra parte, recordemos que el Sujeto Obligado remitió en alcance al informe justificado, las documentales que dan cuenta de los pagos por el concepto de finiquitos a diversos cumplimientos de convenios celebrados ante el H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, correspondientes a los años 2019 y 2021, de conformidad con lo siguiente:

· Diversos documentos denominados “CHEQUE – PÓLIZA – ACUERDO”, pagados por el Municipio de Metepec, a favor de diversas personas, por concepto de finiquito a varios convenios con el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, de fechas:
· 22 de febrero de 2019.
· 11 y 27 de junio de 2019.
· 23 de julio de 2019.
· 15 de agosto de 2019.
· 20 de septiembre de 2019.
· 13 de diciembre de 2019.
· 24 de agosto de 2021.
· Pólizas de Egresos, donde contienen el total por el pago de finiquitos a diversos convenios con el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, de los meses de febrero, junio, julio, septiembre, agosto y diciembre de 2019. 
· Póliza de Cheque, donde contienen el total por el pago de finiquitos a diversos convenios con el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, de fecha 24 de agosto de 2021.
· Póliza de Diario, donde contienen el total por el pago de finiquitos a diversos convenios, así como los gatos de liquidaciones por indemnizaciones, sueldos y salarios caídos, de fecha 17 de agosto de 2021.

Cabe destacar, que dicha información la remitió en versión pública, sustentada en el Acta de la Septuagésima Sesión Extraordinaria, número CT/MET/EXT-77/2023, de fecha 01 de marzo de 2023, mediante la cual, el Comité de Transparencia aprobó la clasificación de la información como CONFIDENCIAL, los datos concernientes a la “Huella Digital, Firma y Cuenta Bancaria del particular”; a través del Acuerdo 025/CT/MET/EXT-77/2023, de la información inmersa en respuesta a la solicitud de información 01866/METEPEC/IP/2022, presentado por el Titular de la Tesorería Municipal en su carácter de Servidor Público Habilitado.

Finalmente, referente al año 2022, el Subdirector de Egresos informó que, no se ha pagado ningún laudo. Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Por lo anterior, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado, mediante la presentación de su alcance al Informe Justificado, sus archivos anexos, colma las pretensiones del Recurrente al realizar la búsqueda exhaustiva y remitir las documentales que obran en sus archivos, que dan cuenta de los pagos por el concepto de finiquitos a diversos cumplimientos de convenios celebrados ante el H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, correspondientes a los años 2019 y 2021,  y toda vez que atiende la solicitud de información planteada, por ende, debe entenderse que queda sin materia al haber sido colmada, pues no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar su sobreseimiento. 

Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través de su Informe Justificado, para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que, con la información proporcionada se colma el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente y, por lo que queda sin materia la inconformidad planteada, actualizando la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción V, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de diez de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el particular dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado en la etapa de Manifestaciones, remitió las documentales que comprobaban los pagos por el concepto de finiquitos a diversos cumplimientos de convenios celebrados ante el H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, correspondientes a los años 2019 y 2021.
3. El recurso 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan inatendibles los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06995/INFOEM/ICR-88/IP/RR/2022, por quedarse sin materia, el cual, se actualiza la causal establecida en el artículo 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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